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suelto regimiento de infantería Baildé la Guardia civil del puesto de anûm. 24, con el nismo pié y fuerz'
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PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

1866.

Ministerio de Gracia y JusticiaGaceta del de 23 Diciembre de 1866.

Supremo Tribunal de Justicia.
RSAL ORDEN.

Negociado 2d— Circular.

Ministerio de la Guerra.
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Núm. 153.

Señora 
familia 
novdad

S. M. la Reina nuestra 
(q. D, g.) y su augusta Real 
continúan en esta corte sin 
en su importante salud..

Madrid 24 de Diciembre de

SECCIONES EN QUE SE HALLA DiviMDO EL BOLETIN OFICIAL. j ncral ócl distrito, Gobernador loilitai Sy. Jie§ent( de laLas leye? y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, ¡lara cada capital de provincia desde que se publica 
©ficialmente en ella', y desde cuatro dias despues para los. 
4einás pueblos de la misma provincia {Ley de 3 de Noviem
bre de '1857).

Las leyes, órdenes y aruncips que se manden publicar 
en los ÉolcUres (fidaief, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador r cspéclivó, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos, 
(Reales órdenef de 3 de AbrU y 9 de Agosto de 1839J

y seis.—^Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
.Ministros, Eamon Alaría Narvaez.

Ur- niouio remitido por el Juez que, al 
ordenarla el Alcaide, ni lo hizo con el

.dei Alcaide, y en su virtud les detuvo 
el espacio de ti mipo que medió ■ hasta

regia general est in señal Ras á estos, 
y dictan lo otra.s medidas que 10 están 
en el espíritu ni en la letrade aquellas

• REAL DECRETO.

, Audiencha, Sr. Hector de la Üniveisnlad Jueces de pn-
Leyes, Reales decretos,'Reales órdenes, Circulares y | mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 

ÍRpglamen tos autorizados por los Exen.os Sres. Ministros provincia . . * 1 • • . 1
ló fimos. Sres. Directores generales de la Administración ij. 4.*» Ordenes y disposiciones de los Sres. Admipistiador, 
pública. líContador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador

2.* Ordenes v disposiciones emanadas de este Gobierno, yde Propiedades y Deiech«s dei Lst.ado, y demás di pi ndien» 
sea <;ual fuere la corporación ó dependencia'de la Admi-Icias de la Administración económica p'roMnea • 
ni.tra,•ion Civil de d.ble precedan 1 . 5.' Los annreos ohcialea. «a cal laere la Autoridad.

3.’' Ordenes y dispo.sicione.s del Excino. Sr. Capitan Ge-1'0 Corporación de quien pioccdan.

Miércoles 26 de Biciembre de 1866

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia, de Toleto ha 1 
negado al Juez de primera instancia 1 
de Madridejos la autorización •paraj 
procesar á-D. Inocencio Gallego, Al
calde de Urda,- por detèneion arbitra
ria y exacciones ilegales, resulta:

Que en a noche del 6 d?. Abril , 
de 1865 salió á vigilar el pueblo' el' 
Alcale de Urda, acompañado de alga- i 
nos vecinos y encontre en la plaza pú- j 
blica un grupo numeroso de personas j 
que estaban oyendo una mii.sica, y/j 
y entre ellas tres sujetos con alg mas- ; 
divisas de uniforme militar, pero in
completo, y. sin que por el las se pu
diera deducir el instituto á que perte
necían. ;

Que en atención ■ á la.s circunstan
cias e-speciales de la localidad, á las 
costumbres de algunos de sus habi- j 
tantes, y princ'palmente á la. de en- j 
oontrarse preso en la cárcel un pre- j 
sunto reo de homicidio a quien se ¡ 
sospechaba trataran de dar libertad, j 
el Alcalde, en virtud de las -atribucio- i 
nes que le confería el bando de bm n i 
gobierno vigente, en el pueblo, ordenó 
á los ciegos;que daban la música que ’ 
se retiraran, y al m smo tiempo pre
guntó á los tres re eridos s.jotos que 
se ha dicho si eran en efecto militares, 
y vue con que motivo se encontraban 
allí:

Que las respuestas de estos no fue
ron bastante explícitas en conc pto

i da, expresó que efectivamente, á pe- 
' sar de ir quipadus de una manera 
1 incompleta, dos eran • individuos de
i su cuerpo y el otro un soldado de m- 
1' fanteria:

■ Que habiendo denunciado uno de 
los guardias á sus Jefes la detención 
sufrida, sé instruyeron por la Auto-

■ ridad militar procedimientos contra 
el Alcalde, y en el curso de los mismos

'car.ict.jr de pana, ni su objeto y tm- 
dencias Du ron o"ros que lo.s de asegu- 
rarsa de la identidad de aquellos 
individuos, cuyas circuiistancias de 
vestuario, sitio y hora en que sa les 
encontró . daban lugar á infundir 
■sospechas á la Autorida i local;

Considerando que en tai concepto 
no puede darse nombre da detección 
arbitrari», ni ser castigado como tal, 
un hecho que por el iñudo como se 
ejecutó y su objeto está dentro de las 
atribuciones que para el ejercicio do 
su cargo tenia el Alcalde de Urda:

Considerando que. en cuanto al se
gundo de los hechos denunciados, ó 
sea el dé la percepción Re multas en 
dinero, que cualquiera que sea la

se le imputaron por los detenido.s va 
rias exact iones ilegales que u’cen ve
rificó en diversas oca iones con los ve
cinos de Urda, sus adm nistrados.

Que pasadas las diligencias al Juez 
de Madridejos por disposición del Ca
pitán general del distrito para su bU.s- 
tanciación, se .r-ecibieron muchas de
claraciones ea averiguación de los he
chos denunciados, y de la.s mismas 
aparece que la detención solo tuvo por 
objeto id.nGficar las personas de los 
nfilitares, los ' cuales fueron pu estos 
en libertad tan pronto como se supo 
lo que eran; y en cuanto á las preten
didas exacciones de multas en metá-

apruciaciou que de él su haga, su co
nocimiento y calificación compete ex- 
clusivamumtu al. Juzgado correspon
diente, siendo immcjsaria en tales 
casos la previa autorización, con ar
reglo. á lo dispuesto en el artículo 10, 
párrafo octavo, de la ley da 25 de 
Setiembre de 1863;

Confurmándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador con respecto á la deten
ción, y declararía innec- sana en cuan
to á la percepción de multas en 
dinero.

i Dado en Palacio á diez y nueve de 
Diciámbre de mil óchocieut-es sesenta

lico, se reducían á que en algún caso 
vl Alcaide, cuando imponía una mul
ta, advertía á los multados que paga- 
s.en ,en metálico al alguacil, y em
pleando en la recaudación su.s. módi
co? derechos, descontimdoloRe la can
tidad total, cuya diferencia.pagaron 
siempre en. el papel correspondiente:

Que en méritos de lo, expuesto y de 
no resiíitar motivo- ’ustiticado para., i 
procesar al Alcalde, el Promotor riscal - 
propuso y el Juez dió auto de sobresei
miento en la cansa; mas consultado 
con la Audiencia, fue revocado, man- 
danduse que siguí-era el juicio, pero 
obteniendo prevíamente autorización:

Tur último, que el Gobern-r.lor, de 
conformidad con lo, expue.sto per el 
Consejo provincial y con au-iiencia 
del i. ter sado, negó la -autorización 
solici ada por el Juez, Tindándó-e éu 
que la d tención por que se le acusaba 
fué justificada por las circuu-stancias 
que en ella concurrí ron, y que las 

i exacciones ilegales no t nian «n mane
ra alguna.este - .carácter, ni. merecían 
semejaiRe. calificación:

Considerando respecto del primero 
de los dos hechos por que se intenta 
procesar al Alcalde de Urda, ó sea el 
dé la dttenc'ou dé- lo.s guardias y él 

que los demás de d cha arma.
Art. 2.® El Ministro de la Guerra 

queda ene irga lo de la ejecución del 
presente decreto..

Dale en Palacio á veíntido.s de Di- 
ci'mbre de mil ochocientos' sesenta y 
seis.

Esta rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Guerra, Ramón 
María Narvaez.

Las Reales órdenes expedidas por 
este Miiiist.írio en 14 le Junio y 10 
de Agosto últimos han dado lugar á 
diversas interpr taciones por parte de 

i los Preda los diocesanos, entendiendo 
unos que derogada-s la Real orden de 

i 16 de Marzo de 1863 y otras anterio- 
1 res podían restablecer las Tenencias. 

Vicaría.:; y hasta los Beneficios par- 
i roquiales, anterior nente suprimidos 

, ó mandamos suprimir; comprendiendo
■ otros qué podían darse á los Tenientes 
y Vicarios, que ¡jasan á ser Coadj,uto- 
res, mayores dotaciones le la.s que por 

Confermándomecon lo que m Ria pro
puesto mi Ministro de la Guerra, y de 
acuerdó con el parecer del Consejo de 
Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Co reorganiza el di-

disposiciones, ni pue len autor zars© 
por el Gobierno de S M. atendido el 
gravamen que producen en el presu
puesto del Estado. Con el fin, pues, 
de evitar todo género de dudas, y de 
asegurar una inteligencia uniforme 
de las Reale.s órdenes citadas, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
declarar:

id Q m 1'^3 Reales órlenes de 14 
de Junio y 10 de Agosto de este año 
no tienen efecto retroactivo, y en su 
co isecnencia no deben considerarse 
restablecidas por ellas las Tenencias 
y Vicarias que á su ficha e.tu'vie.seu: 
su-ri u’das en virt d da dispo iciodés- 
anteriores. .

2.® Que dich 1.3 Realas, órdenes do 
autorizan tampoco la provis on da los- 
llaraados- B-meficios parroquiales-r Í<’*
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cuales deben cesar a medida que ía- 
liezcaú ó pdsen á otra pieza eclesiásti
ca. sus actuales poseedores.

3 .® Que no obstante lo conte ido 
en las declaraciones que precedan, 
siempre que el Diocesano considere 
necesaria la creación de alguna Coad
jutoría en .sustitución de la Tenencia, 
VicaríaóBeneficio parroquial suprimi
dos, deberá instruir el oportuno ex
peliente; pero sin proceder ai nombra
miento deCoadjuter, ni ménos mandar 
su inclusion en la nómina hasta que 
recaiga la sanción de S. M.

4 .® Que las Tenencias ó Vicarías 
que en cumplimiento de lo mandado 
en el ideal decr.-to de 21 de Noviem
bre de 1851 deben convertirse en 
Curatos son tan solo las independien- 
h;de matriz; mas de ningún modo 

tas que ántes de ahora hayan figura
do como anejos ó filiales de parroquia, 
debiendo siempre sujetarse á la aproba
ción de S.'M. el expediente que se 
instruya para su conver.sion.

5 .® Que la dotación de los Coadju
tores ha de continuar siendo de 300 
escudos para los de parroquias situa
das en capital 'de provincia ó en -sus 
arrabales, y de 220 en todas las de
más, sin perjuicio de los que á la 
fecha de la citada Real órden de 14 
de Junio venían disfrutando mayor 
asignación en virtud de disposición 
general ó partie.dar del Gobierno de 
8 M., los cuales continuarán disfru 
tánJola mientras sirvan el cargo que
dando reducida despues á la suma 
establecida por regla general.

De Real órden lo comunico á V.... 
para su conocimiento y ef ctos consi
guientes; siendo adornas la voluntad 
de S. M. se recomiende á V. .. muy 
particularmente que, teniendo en 
cuenta que todo lo ahora y anterior
mente dispuesto en la materia .e.á pro- 
vis'onal y transitorio mientras se ter
mina y lleva á ejecución el arreglo 
parroquial en que se trabaja sin des
canso, y atendiendo tambien á la pe
nuria bien conocida del Erario, que 
obliga á hacer economías en todos los 
ramo.s del servicio público, procure 
V.. . que, tanto en la conversion de 
Tenencias y Vicarias en Curatos, 
como éu la erección de Coadjutorías 
se consulte tan solo lo que sea indis
pensable á fin de recargar lo menos 
posible el presupuesto general del Es
tado. Dios guarde á V..,, muchos 
años. Madrid i7de Diciembre de 1863. 
Arrazola.
Sr. .Obispo de....

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAS.

.Los Sres Alcaldes de esta Provin
cia, destacamentos de la Guardia Ci
vil, procederán à la busca y captura 
del sujeto, cuyas señas se espresan á 
continuación, el-cual conduc, dos ma- 
dms mulares, robado.s, y en caso de 
«er hábido, se pondrá á mi disposición 
como igualmente las Caballerías.

Valladolid 25' Diciembre de 1866. 
—Mariano Herrero.

/Sueñas dsl Si^Jeto.

Edad de 44 á 46 años, alto, gruero, 
abultado de cara, nariz gruesa y buen 
color; viste chaqueta de paño color 
pasa á cuadros, pantalón negro re
montado con rayas, chaleco negro, y 
sombrero'hongo, de igual color. .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos d® la Guardia ci
vil y demas dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca y cap
tura de Francisco Perez San Julian, 
cuya.s señas se expresan á cóntinua- 
cio ; y en caso d. ser habido se pon
drá á mi disposición con las segurida
des debidas.

Valladolid 23 de Diciembre de 1866. 
—Mariano Herrero-.

zSsñeis del Jfranciseo lerez /San 
Julián

Estatura regular, pelo negro, ojos 
melados, barba poca, cara redonda, 
nariz regular, color bueno: viste pan
talón y ehaqu-cta de pañi negro, y 
sombrero calañés, de 24 años de edad.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

«TRCÜLAR—NUM. 658.

Los Seres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y dornas dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance á averiguar el pa
radero ue las alhajas que á continua
ción se espresan, y que fueron robadas 
de la Iglesia de Trabajo de Abajo, 
provincia de Leon, y en ca.so de ser 
habidas se pondrán á mi disposición, 
como igualmente las personas en cuyo 
poder fueren encontradas.—El Gober
nador, Mariano Herrero.

Alhajas robadas.

Un copo ñoreado, su pe.so como de 
tres cuarterones; una caja para el 
viatico , su sobre cruz; dos cálices li- 
so.s como de catorce mazas cada uno; 
dos patenas de cuatro onzas cada una; 
dos cucharillas; dos crismeras; dos co
ronas feligranadas; chapas y broches 
del misal, todo esto de plata; una na
veta de incienso de, lato ; vi nageras y 
platillo de metal blanco, una alba; 
como siete libras de cera en velas de 
tres ea libra; seis medias hachas, 
como nueve libras; cinco libra.s de ve 
las de cuarterón: veinte rg. poco mas 
ó menos que contenía una vandeja y 
la de las ánimas.

Núm. 659.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Alcalde de Bobadilla del Campo, 
tiene depositada en aquel pueblo una 
pollina que se halló desmandada en 
aquel término, con las señas siguien
tes: —Edad,tres años, pequeña, peli
blanca, recien esquilada y con un lu
nar blanco en el cuadril derecho.

Lo que se publica en este perió lico 
oficial para, que llegan lo á noticia de 
su dueño pueda reclamaría en dicha 
Alcaldía,

Valladolid Diciembre 21 de 1866.
—Mariano Herrero.'

Muní. 654.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

El Exemo. Sr. Gobernador Militar 
de este Distrito me traslada con fi cha 
20 del actual la Real órden siguiente: 

«El Exemo. Sr. Capitan General de 
este Distrito me comunica con fiecha 
14 de Noviembre último la Real órdea 
siguiente.
. La Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien prevenir que terminen en 1.® de 
Enero próximo venidero todas las li
cencias temporales que se sneuentren 
disfrutando los individuos de tropa 
del Ejército, que no se les hayan con
cedido por el co ce to, de enfermos.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes.

Para que tenga puntual cumpli
miento ruego á V. E. que en el Joie- 
tin oJlHal disponga su inserción en
cargando á los Alcaldes contribuyan 
con su Autoridad al objet© indicado.»

Encargo pues á los S .ñores- Alcaldes 
hagan llegar á conocimiento de los in- 
dividuos que se encuentran en sus 
jurisdicioues, el contenido de la prein
serta Real órd,n.

Valladolid, 21 ds Diciembre d« 
1866. —Mariano Herrero.

TERCER.! SECCION.

Núm. 556.

D, Miguel Lama, Caballero de la Real 
y distinguida órden Americana de 
Isabel 1 a Católica, y Juez de pri
mera instancia de la villa y partido 
de Alcanías, que de serlo y de ha
llarse en el ejercicio de las funcio- 
ne.s de tal el Escribano que refrenda 
dá fe.

Por el presente cito, llúmo y em
plazo á José Vizcaya, natural y veci
no de Galicia, cuya vecindad y demás 
circunstancias no constan en otra for
ma, para que en el término de un me®, 
sin mas citarle ni era plaza ríe, se pre
sente en la cárcel del partido á dis
posición de este Juzgado-, á contestar 
á los cargos que contra él resultan en 
la cansa que me hallo instruyendo so
bre hurto de una pollina á Celestino 
Villarejo vecino de Ferreras de abajo: 
si asi lo hiciese le oiré y guardaré 
Justicia en lo que la tuviere y.en otro 
caso se suntanciará la causa en rebel
día y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcañices á diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Miguel Lama.—Por su man
dado, Pedro Herrarte.

D, Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del destrito d Ha j 
plaza de esta Ciudad de Valladolid. .

Fabiend.isido, reíasa los una. có
moda, una mesa de noche, un espejo, 
treinta y. seis sillas y setenta y seis Í 
cajas para dulces, pertenecientes á , 
Don Clemente Rodríguez Manzano, i 
vecino de esta Ciudad y quede fiuer«o I

embarg’ados para hacer pago á Don 
Carlos Quijano Lopez Malo su «on- 
veeino, de la cantidad de ocho mil 
ochocientos veintisiete reales, que le 

: es en deber, se sacan nuevamente á 
pública subasta dichos efectos, y su 

■ remate está señala lo para la mañana 
del día once de Enero del año próxi
mo de mil ochocientos sesenta y siete, 
y hora de las doce, en las casa,s Con
sistoriales de esta Ciudad.

Dado en Valladolid á veintidós de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Juan del Pueyo.—Por su 
mandado, Manel Martin de Lezcano

Núm. 652.

D. llamón Sordo Estrada Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de 
Medina de Rioseco y su partido.

Hago saber: que por D. Francisco 
Izquierdo y Martínez vecino de esta 
Ciudad se ha acudido á este juzg'ado 
solicitando se le inscriba en las lista* 
del censo electoral, y en su vista por 
auto de sta fecha he acordado se pu- 

| blique por edictos insertándose en el 
• Boletín Oficial de la Provincia para 

que dentro de veinte dias siguientes á 
la insericinn se pida por persona legi
tima lo qu .' tenga por conveniente 
contra la solicitud del D. Francisco, 
Dado en Ílioseco á diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
seis. llamón Sordo Estrada.—Por su 
mandado, Emeterio Albert.

Nura. 644

GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA.

Sección de Fomento.

El Excrao. Sr. Gobernador de la 
provincia de Madrid me remite con 
lecha 20 del actual el siguiente anun- 
ci® y estado de su referencia. '

Seecion d® Fomento.-—Negociado 2.® 
Ferro-carrilá«

/Subasta de objetos abandonados en 
las estaciones del ferro-carril 

del lYorte.

Cumpliendo lo dispuesto en el artí- 
eulo 172 del reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de policía de 
los ferro carriles, y Real órden de 24 
de enero de 1883, he acordado que 
el jueves 17 del próximo mes de enero, 
á las doce de su mañana, se proceda 
ála subasta de lo.s eleetos-abandonado.s- 
en las estacionos del Norte, si antes de 
ese día no han sido reclamados por 
sus dueños ó con ignatarios.

La subasta se celebrará en el mue- 
11 de la estación de >San Vicente, al 
pie de la montaña del Príncipe Pió, 
bajo mi presid.-ncia ó la del delegado 
á quien designe, y con asistencia del 
In.speetor administrativo y mercantil, 
de la linea, y el director de la com 
pañía ó sus representantes; y se ena- 
genarán los efectos que se expresan 
en el i atado que se publica-- á conti
nuación, si no se-hubierán reclamado 
hasta dicho dia.

Madrid 14 de Diciembre de 18862 
El Gobernador, Carlos Marfori.

.Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conocimien
to del público y demas fines opor
tunos.

Valladolid 21 de Diciembre de 1866. 
—El Gobernador, Mariano Herrero.
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pendiente de la A iministmeion Su
balterna de Medina del Campo, por 
separación de Est ban Lop 'Z que le 
obtenía, y debiendo ser provento en 
propiedad con arregdo á lo que dis
ponen las Re.líes órdenes de 9 de Ju
lio de 1858 y 8 de Agosto .de 1865. 
se hace saber al publico para que los 
sujetos que quieran solicitarle y se 
hallen adornados de las circunstancias 
que dichas órdenes previenen dirijan 
sus solic tud s á esta Administración 
en el término de ocho dias contados 
desde la publicación de este,anuncio 
en el PoleUn q/lcial áQ la provincia, 
acompañadas de los documentos ori
ginales ó copias debidamente autori
zadas en que consten los miritos y 
servicios que aleguen, asi co.mo un 
certiheauo de los Alcalde.s del respec
tivo dom.cido de los Pretendientes èn 
la que se acredite su act.tud legal, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos para satisfacer al contado los 
efectos..

No se dará curso á solicitud alguna 
que no se halle estendida en el papel 
sellado correspondiente como tambien 
los documentos que las acompañen.,

Valladolid 24 de Diciembre de 1866. 
—P. 0., Tiburcio Maria Tomé.
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Àjuntamiento Constitucional de 
Hornillos.
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Autorizada competentementela Jun
ta pericial que presido, tiene acorda
do proceder nuevamente á la forma
ción del amiilaramiento por el que 
ha de girarse la derrama, al repar
timiento de lajContribucionTerritorial 
en el próximo año económico de 1867 
á 1868, y para caminar con el acierto 
que las leyes é instr cemnes ex gen, 
se hace preciso que tanto los propie
tarios, admini. tradores y colonos de 
las fincas predios, rú ticos y urbanos 
radicantes en este término Jurisdic
cional, se sirvan presentar relación 
j rada de cuantas posean en la-Secre
taria dei Ayuntamiento y en el pre
ciso término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el P&letin ojlcial de la provincia:^ á 
la vez y en el propio tiempo lo liaran 
también los vecinos do cuantos gana
dos posean suj tos al impue.-to, advir- 
tiénd'les. que las bajas que presenta
ren tendrán que justificarías en la e- 
gal forma, y pasado dicho plazo sin. 
realizarlo, no se admite ninguna., y 
los contribuyentes serán conformes 
con que la junta lo verifique de oficio, 
incurriendo aqueil 'S en la lesponsa 
bilidad que dispone ej Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845.

Hornillos 18 de Diciembre de 18oo, 
— E. A. C., Patricio Ayala.—Per su 
mandado,, Joaquín Garcia»Secretario.-
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DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

J¿jS'LA OJON de las faetífras de créditos de la Deuda del Desoco procè
dent^ del personal, que se han entregado por estas q/ldnas e^i el '/nes 
de Agosto íilt'i'íno, para recoger con ellas de la Desóreria los t'ltíílos 
de dwha clase de Deuda que se han expedido en eguivalencia de liqui
daciones practicadas por la.Dr orincia de Valladohd con eæpreswn de 
su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apodera
dos que las han recogido g fechas en que lo han rer-iheado.

| Numer» de 
salida de las 

, facturas.
Su importe.

Causantes ó here
deros á quienes 

corresponden.
Apoderados que 
las han recogido.

José Grijalvo.

Fechas 
en que lo han 

verificado.

10 Agosto 1866.|113,406 1 346,200 Juan Puertas.

Madrid 2 de Diciembre de 1868.—El Secretario, Gregorio Zapatería.—
NA B.® Ventura. °

Múm. 862.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de Valladolid.

El dia 2 de Enero de once á doce de 
su mañana tendrá lugar la 4.“ subasta 
de 600 pinos de los pinares de Medina 
del Campo bajo el tipo de ochocientos 
noventa escudos.

El espediente y pliego de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
secretaria del Ayuntamiento con la 
debida anticipación.

Valladolid 22 de Diciembre de 1866.
—El Ingeniero gefe, Luis Gómez.

Núm. 663.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

PUEBLO DE TORDESILLAS.

Distrito electoral de idem . — Cabeza 
de /Sección,

Lista adicional á la publicada en el 
Doletin ofeial de esta provincia 
núm. 134, como resultado de las 
nuevas; anotaciones hechas al Regis
tro del censo electoral a consecuen- 
eia de datos recibidos con pos
terioridad.

Torrecilla de la Abadesa.

tallecidos:

D. Martin González.
Melchor González.

TordasiUas20de Diciembrede 1868.
—El Presidente. Jacinto' Casado.— 
Pairo de Haro.—Secretario,

Núm.. '661.

Ayuntamiento Consátueional de 
Villavellid.

Para proceder con acierto la Junta 

pericial de esta villa, á la rectificación 
del araillaramiento ó apéndice, que 
ha de formar para la imposición de 
la contribución territorial delaño eco
nómico próximo de 1867 á 1868, es- 
preciso que todos los contribuyentes 
que en este término jurisdicional, po-' 
sean fincas rústicas y urbanas como 
arrendatarios ó colonos, presenten sus 
relaciones duplicadas d las que po
sean en término de veinte dias al de 
la inserción de este anuncio en el Do- 
letin 0/icial de esta provincia en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
pues pasad'7 dicho término, no serán 
oidos y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Villavellid 22 de Diciembre de 
1866.—El Alcalde^ Ulpiano Barrio.— 
Por su mandado, Niceto Serrano.

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado en este dia corres
pondiente á 61 imponentes, de los 
cuales 7 son nuevos, la cantidad de 
reales vellón 19.780.

Se ha devuelto á j -eticion d® 11 
interesados la cantidad de reales ve
llón 24.754,43 en metálico.

Valladolid 23 de Diciembre de 1866. 
—El Director de semana, Candido 
Medina.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts

■ "Se han dado por 14 em
peños sobre alhajas. . . 8.760 »

Se han cobrado por 3 
desempeños sobre alha
jas. . . . ... . 1.315 60

Se han dado por 22 le
tras...................................... 123,900 »

Se han cobrado por 16 
letras. 75,200 »

Valladolid 23 de Diciembre ¡le 1866^ 
—El Director de semana, Antonino 
Santos. ■

AVISO.

Se vende un Piano de 
mese," calle de Jesús," nú
mero 3, entresuelo.

ABRIENDO.

So arriendan los abundanlss y acredi' 
lados pastos clol sitio de la derecha de 
Fuentes de Duero tituiado la «Cabezada» 
capaces para sostener sobre, setecientas 
cabezas de ganado lanar.

Las personas que gusten interesarse 
en dicho arriendo, pueden verse con el 
administrador de la misma finca ejue ha 
bita cu ella.

FUNDICION DEL CANAL.

Se hallan de venia los arlículos si- 

guíenlos:

Hierro cuchillero, á. . . lo rs. arroba. 
Id. id. superior, á. .. .z 18 idem.
Id. cuadradillo de marlinele, á. I8 id. 
Ejes para carros, á .. . 19 idem.
Buges de hierro colado, á. . . 15 idem. 
Calzos de id. id., á. . . 14 1(2 idem. 
Ojales id. ¡d., á. ... lo 1(2 idem.
Los coin|)radore3.de hierro dulce leu- 

dráh á su disposición una fragua en el 
eslabiecimienlo para hacer las pruebas 
(pie gusten. ' .

Asociación de Crédito Mutuo.

Se convoca á Junta general extaor 
diñaría para el 21 de Enero de 1867 
y hora de las 10 de su mañana en la 
sala penitencial de la iglesia de las 
Angustias de esta ciudad, á todos los 
que hayan sido reintegrados coa des
cuento de cuotas á contar desle ej 
vencimiento de 31 de Diciembre de 
1864..

La Junta tendrá por objeto oir á la 
liquidadora acerca de los trabajos que 
ha practicado y de los medios que 
convenga adoptar para cumplir con 
su encargo y realizar los intereses 
sociales.

Valladolid 20 de Diciembre de 1866. 
—El Delegad : Pre idente ds la Comi
sión liquidadora, Marcelino del Pozo.
—El Secretario, S. Herrero

' -(3—1.)

AEBOLES EN VENTA.

Se venden al detalle ó en partida:
450 chopos maderables de diversos 

diámetros, cortados ó de cuenta del 
Comprador.

1500 negrillos de 3 á 4 verda rásu 
1 Il2 rs. uno.

. 1.000 piés de chopo en vivero de 2 
á 3 rs. uno.

Daran razón en la fábrica de hari
nas de Villagarcía de Campos: En 
Rioseco D. Juan Martínez y en Valla
dolid en la calle de Malcocinado nú. 
mero 14. Escritorio. 1

ANUNCIO.

Arre idamiento de una ca.ga, una 
huerta ó ribera, y una heredad de 
tierras de 148 obradas en el pueblo y 
término de Santovenia, propias de la 
Testamentaría del Exemo. Marqués de 
San Felices, bajo el pliego de condi
ciones que esiste de manifiesto en casa 
del Notario de esta Ciudad D^ Grego
rio Naciance. o Muñiz, calle de'’ la 
Obra.

■ Se celebrará remate en dicha casa el 
dia 29 del actual de doce á una de su 
mañana. '

ANUNCIO.

El 21 del corriente, se estravió un 
pollino rucio, entero, pequeño, de tres 
años, bien construido y en buen esta
do de carne.sp la persona que tenga 
noticia de su paradero, se servirá par
ticiparlo á D. Nemesio Lopez, que 
vive en la calle de la Sierpe, casa de 
posada, en Valladolid, ó en Fresno el 
Viejo á su dueño Garpar Barajas, 
quien dará el hallazgo.

ANUNCIO.

Con autorización snperier se crea 
en el pueblo de La Parrilla una plaza 
de guarda local, y eselusivo para la 
custodia de un corto pinar de sus pro
pios, y muy próximo á la población. 
La dotación es de cuatro y medio ma
les pagados de los íbndos municipales 
por mensualidades vencidas.

Ademas de las circunstancias de ad- 
títud, y probidad, se requiere la de 
saber leer y escribir.

Las pretensiones en término de 10 
días, desde esta publicación, á el Pre
sidente del Ayuntamiento.

VENTA.

Se venden varios solares, juntos 
separados, situados al frente de las 
carreteras de Madrid y Prado. Se ad 

miten proposiciones á pagar en seis 
plazos, el primero al contado y cinco 
años los restantes. En el escritorio de 
D.Juan Fernandez Rico, Calle de Mal
cocinado núm. 14 impondrán.

VALLADOLID.
imprenta de Maldonado y Compuñía. 

Calle de la Victoria, ,24.
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